
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2019-00393 

Privación de la Patria Potestad. 

 
Revisado el trámite de este proceso, se fija como fecha para la entrevista a realizar por parte 
de la Trabajadora Social del despacho a la adolescente I.S.J, para el día MARTES 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ (10:00) DE 
LA MAÑANA, entrevista que se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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